
                              EXPLICACION: SACRAMENTO DE LA CONFECIÓN. 

 

 



 

 

 

El sacramento de la confesión también es llamado reconciliación. 

Este sacramento consiste en un ritual en el que la persona declara sus pecados a un 

sacerdote, quien está autorizado y facultado para darle la absolución de estos, previa 

asignación de una penitencia. 

¿Quién puede administrar el sacramento de la confesión? 
 
La forma de este sacramento son las palabras de la absolución que profiere el 
sacerdote cuando dice: «Yo te absuelvo». El ministro de este sacramento es el 
sacerdote que tiene autoridad de absolver, ordinaria o por comisión de su superior. 
El efecto de este sacramento es la absolución de los pecados. 
 

Que se le contesta al padre en la confesión? 
 
COMO CONFESARSE: el sacerdote dice “Ave María Purísima”. Se contesta “sin 
pecado concebida” luego se indica al sacerdote el tiempo que paso desde la 
última confesión. Luego se empieza a decir los pecados empezando desde los 
más graves. No te olvides de dar las gracias. 
 

¿Cuál es la oración que se dice después de confesarse? 
 
Padre, he pecado contra Ti, ya no merezco llamarme hijo tuyo. Ten compasión de 
este pecador y concédeme la Gracia de hacer una buena confesión. ... Lava del 
todo mi delito, Señor, limpia mi pecado, pues yo reconozco mí culpa, tengo 
siempre presente mi pecado. Misericordia Dios mío por tu bondad. 
 


